
 
 
 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga Descentralizado en Floridablanca Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca  
Correo electrónico: j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00024-00   
Demandante: RUBY JAIMES MORENO 
Agenciada: MARIANA GONZÁLEZ JAIMES 
Demandado: FUNDACIÓN COLEGIO UIS DE FLORIDABLANCA y Otros  

 
Al Despacho del señor Juez, paso la presente solicitud de acción de tutela invocada por 

la señora Ruby Jaimes Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía número 

37’841.518 actuando como agente oficiosa en representación de su menor hija Mariana 

González Jaimes, con tarjeta de identidad N°1.142’719.745 contra la Fundación Colegio 

UIS de Floridablanca, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de 

educación e igualdad. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 

 

Floridablanca, marzo siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

Avóquese el conocimiento de la presente solicitud de acción de tutela invocada por la 

señora Ruby Jaimes Moreno, como agente oficiosa en representación de su menor hija 

Mariana González Jaimes contra la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, por la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte se dispone vincular como entidades accionadas a las Secretarías de 

educación del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes 

pueden tener interés en las resultas del proceso o versen comprometidas en las 

decisiones que el Despacho profiera.  

 

En aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del 

derecho sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de lo 

siguiente: 

 

1.- Informar al establecimiento educativo accionado, a las entidades vinculadas y a la 

accionante sobre la iniciación del presente proceso de acción de tutela. 

 

2.- Solicitar al señor rector de la Fundación Colegio UIS de  Floridablanca  y a los 

señores Secretarios de Educación del Municipio de Floridablanca y Departamental de 

Santander, que en el término improrrogable de VEINTICUATRO (24) HORAS, corridas 

a partir del recibido de la comunicación se sirvan pronunciarse en todos y cada uno de 
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los puntos del escrito de tutela y hacer las consideraciones que en derecho estime 

procedentes para el esclarecimiento de los hechos con respecto a la presunta 

vulneración de  los derechos invocados por la accionante. 

 

3.- Las demás pruebas que se consideren conducentes y pertinentes para lograr el 

esclarecimiento de los hechos sometidos a la acción de tutela. 

 

 

CUMPLASE 

 

El Juez,  

  

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
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Oficio número: 0798 
Floridablanca, marzo 7 de 2022 
 
Señor 
RECTOR        
FUNDACIÓN COLEGIO UIS 
FLORIDABLANCA 
          
 
 

Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este despacho avocó conocimiento de 

la solicitud de acción de tutela invocada por la señora RUBY JAIMES MORENO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 37’841.518, actuando como agente oficiosa en 

representación de su menor hija MARIANA GONZALEZ JAIMES, con tarjeta de identidad Nº 

1.142’719.745 contra la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, por la presunta vulneración 

a los derechos fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte, se dispuso vincular como entidades accionadas a las Secretarías de educación 

del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes pueden tener interés en 

las resultas del proceso o versen comprometidas en las decisiones que el despacho profiera.  

 

En aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 

sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de lo siguiente: 

 

1.- Solicitar al señor rector de la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, que en el término 

improrrogable de VEINTICUATRO (24) HORAS, corridas a partir del recibido de la presente 

comunicación se sirva pronunciarse en todos y cada uno de los puntos del escrito de tutela y 

hacer las consideraciones que en derecho estime procedentes para el esclarecimiento de los 

hechos con respecto a la presunta vulneración de los derechos invocados por la accionante. 

 

Adjunto Copia de la solicitud de tutela  

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 0799 
Floridablanca, marzo 7 de 2022 

 
 
Señor 
SECRETARIO DE EDUCACION MUNICIPAL 
FLORIDABLANCA 
          
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este despacho avocó conocimiento de 

la solicitud de acción de tutela invocada por la señora RUBY JAIMES MORENO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 37’841.518, actuando como agente oficiosa en 

representación de su menor hija MARIANA GONZALEZ JAIMES, con tarjeta de identidad Nº 

1.142’719.745 contra la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, por la presunta vulneración 

a los derechos fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte, se dispuso vincular como entidades accionadas a las Secretarías de educación 

del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes pueden tener interés en 

las resultas del proceso o versen comprometidas en las decisiones que el despacho profiera.  

 

En aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 

sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de lo siguiente: 

 

1.- Solicitar al señor secretario de educación Municipal de Floridablanca, que en el término 

improrrogable de VEINTICUATRO (24) HORAS, corridas a partir del presente oficio por 

duplicado, se pronuncie en todos y cada uno de los puntos del escrito de tutela y hacer las 

consideraciones que en derecho estime procedente para el esclarecimiento de los hechos con 

respecto a la presunta vulneración de los derechos invocados la accionante  

 

 

Adjunto Copia de la solicitud de tutela  

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 0800 
Floridablanca, marzo 7 de 2022 

 
 
Señor 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE SANTANDER  
 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este despacho avocó conocimiento de 

la solicitud de acción de tutela invocada por la señora RUBY JAIMES MORENO, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 37’841.518, actuando como agente oficiosa en 

representación de su menor hija MARIANA GONZALEZ JAIMES, con tarjeta de identidad Nº 

1.142’719.745 contra la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, por la presunta vulneración 

a los derechos fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte, se dispuso vincular como entidades accionadas a las Secretarías de educación 

del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes pueden tener interés en 

las resultas del proceso o versen comprometidas en las decisiones que el despacho profiera.  

 

En aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 

sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de lo siguiente: 

 

1.- Solicitar al señor secretario de educación de Santander, que en el término improrrogable de 

VEINTICUATRO (24) HORAS, corridas a partir del presente oficio por duplicado, se pronuncie 

en todos y cada uno de los puntos del escrito de tutela y hacer las consideraciones que en 

derecho estime procedente para el esclarecimiento de los hechos con respecto a la presunta 

vulneración de los derechos invocados la accionante  

 

 

Adjunto Copia de la solicitud de tutela  

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 0801 
Floridablanca, marzo 7 de 2022 
 
 
Señor 
PERSONERO MUNICIPAL  
FLORIDABLANCA 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este despacho avocó 

conocimiento de la solicitud de acción de tutela invocada por la señora RUBY 

JAIMES MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía número 37’841.518, 

actuando como agente oficiosa en representación de su menor hija MARIANA 

GONZALEZ JAIMES, con tarjeta de identidad Nº 1.142’719.745 contra la Fundación 

Colegio UIS de Floridablanca, por la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte, se dispuso vincular como entidades accionadas a las Secretarías de 

educación del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes 

pueden tener interés en las resultas del proceso o versen comprometidas en las 

decisiones que el despacho profiera.  

 

Adjunto Copia de la solicitud de tutela  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 0802 
Floridablanca, marzo 7 de 2022 
 
 
 
Señora 
RUBY JAIMES MORENO 
 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este despacho avocó 

conocimiento de la solicitud de acción de tutela presentada por Usted, actuando 

como agente oficiosa en representación de su menor hija MARIANA GONZALEZ 

JAIMES contra la Fundación Colegio UIS de Floridablanca, por la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de educación e igualdad. 

 

Por otra parte, se dispuso vincular como entidades accionadas a las Secretarías de 

educación del municipio de Floridablanca y Departamental de Santander, quienes 

pueden tener interés en las resultas del proceso o versen comprometidas en las 

decisiones que el despacho profiera.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Al Despacho del señor paso la presente acción de tutela, para lo que considere 

procedente ordenar. Floridablanca, marzo 15 de 2022 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLÑORIDABLANCA 

 

Floridablanca, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la Institución educativa MONTE CARMELO del municipio de 

Floridablanca puede tener interés en las resultas del proceso o verse comprometida en 

las decisiones que el despacho profiera, se dispone su vinculación como accionada al 

presente trámite constitucional, en consecuencia, se ordena la práctica de lo siguiente: 

 

1.- Informar al señor Rector del Instituto MONTE CARMELO del municipio de 

Floridablanca su vinculación como accionado al presente tramite y solicitarle que en el 

término de doce (12) horas corridas a partir del recibido de la comunicación, se sirva 

rendir informe y pronunciarse con respecto al escrito de tutela y emitir concepto sobre 

la presunta vulneración a los derechos fundamentales invocados por la accionante. 

 

CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

   GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
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Oficio número: 0864 TUTELA 68001-40-88-006-006-2022-00024 

Floridablanca marzo 15 de 2022 

 

 

Señor 

RECTOR 

INSTITUTO EDUCATIVO MONTE CARMELO 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que en el 7 de marzo de 2022 este Despacho 

avocó conocimiento de la solicitud de acción de tutela presentada por la señora Ruby 

Jaimes Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía número 37’841.518 actuando 

como agente oficiosa en representación de su menor hija Mariana González Jaimes, 

con tarjeta de identidad N°1.142’719.745 contra la Fundación Colegio UIS de 

Floridablanca, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de educación 

e igualdad. 

 

Por otra parte, como quiera que la Institución de Educación Monte Carmelo puede tener 

interés en las resultas del proceso o verse comprometida en las decisiones que el 

despacho profiera, se dispone su vinculación como accionado al presente trámite 

constitucional, en consecuencia, se ordena la práctica de lo siguiente: 

 

1.- Informar al señor Rector del Instituto educativo MONTE CARMELO su vinculación 

como accionado al presente tramite y solicitarle que en el término de doce (12) horas 

corridas a partir del recibido de la comunicación, se sirva rendir informe y pronunciarse 

con respecto al escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los 

derechos fundamentales invocados por la accionante. 

 

Adjunto Copia de la solicitud de tutela y la respuesta dada por la Secretaría de 

Educación del municipio de Floridablanca 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

mailto:j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

